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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 30 de abril de 1969 se creó lá'parroquia SUMACO, jurisdicciÓn del
cantón Quijos, provincia de Napo, mediante reforma a la Ley de
División Territorial, publicada en el Registro Oficial 169, hecho que
congrega a sus habitantes para conrhemorar el CUADRAGÉSIMO
PRIMER ANIVERSARIO de parroquialización;

Que, la parroquia SUMACO, conserva su enriquecedora historia vinculada
al desarrollo iocal, proüncial y nacional, representando un vasto
exponente agrícola, ganadero, pesquero y de turismo comunitario,
potencial generado por el trabajo mancomunado de hombres y mujeres
Iat:oriosos, quienes con su esfuerzo, ingenio y habilidades aportan al
progreso parroqulal;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de la parroqr-iia
SUI\4ACO, por su permanente disposición de t-rabajo, como base v
esencia cjel progreso de los pueblos; y,

Eri ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FIILICITAR a las autnridades y ciudaclanos de la parroquia SUMACO,
jurisdicción del cantón Quijos, provincia de Napo, con ocasión cie

conmemorar el CUADRAGÉSIMO PRIMER aniversario de parroquialización,
hccho que hoy concita el regocijo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrilo en la secle de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Qr-rito, provincia de Pichincha, a los ocho días del mes de
sentiembre de clos rnil diez.

F.DRNAiqDO CORD
Presiden

CUEVA


